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iOMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Sección de Goordináciún y Relaciones Públicas

CIRCULAR NÚM. -77-1971

; Orden mimsíerial de j de jumo de 
' ^97^> ^d’i'obatoria de 7a clasificación 

de la via pectiaria existente en el 
término municipal de Benafarces. ' 

«Visto el expediente seguido para 
la clasificación de la vía pecuaiia 
existente en el término municipal de 
Benafarces provincia de Valladolid, 
en el que no se ha formulado recla
mación alguna durante su exposición 

' pública, siendo favorables todos los 
informes emitidos en relación con la 
misma y cumplidos todos los requisi-

1 los legales de tramitación.
Vistos: Los artículos i.° al 3.®'y 5.° 

® . al 12 del Reglamento de Vías Pecua- 
5 bas de 23 de diciembre de 1944, la 

^oy de Concentración Parcelaria de 
® 1962, la Orden Comunicada de 29 de 

noviembre de 1956, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedi- 
oiiento Administrativo de 17 de julio 

edei958;-’-

1 Este Ministerio, de acuerdo con la 
Propuesta de la Dirección General de 

anadería e informe de la Asesoría 
; Jurídica del Departamento, ha re- 
. suelto: ■

Primero. Aprobar la clasificación 
de la vía pecuaria existente en el 
término municipal de Benafarces, 
provincia de Valladolid, por la que 
se declara existe la siguiente;

Vereda de Toro a Medina de Bio
seco.—Anchura 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie 
y demás características de la vía ex
presada, figura en el Proyecto de 
Clasificación, redactado por el perito 
agrícola del Estado don José María 
Yustos González, cuyo contenido sé 
tendrá presente en todo cuanto les 
afecte.

Segundo. Esta resolución que se 
publicará en los Boletines Oficiales 
del Estado y de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía 
gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella, inter
poner recurso de reposición previo 
al contencioso-administrativo, en la 
forma, requisitos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armo
nía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa».

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 23 de junio de 1971. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

VIÀS PECUARIAS

CIRCULAR NÚM. 74-I97I
Se hace público, para general cono

cimiento, que el proyecto de clasifi
cación' de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Manzani
llo, con determinación de las superfi
cies ocupadas por estos bienes de do
minio público, estará expuesto en el 
Ayuntamiento de referencia, durante 
quince días hábiles, a partir del día 5 
de julio de 1971, para que, de acuer
do con lo dispuesto en el art. Tl del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944, pueda ser exa
minado por todas aquellas personas y 
entidades a quienes interese, que po
drán presentar en el Ayuntamiento 
las reclamaciones y pruebas ■ docu
mentales que estimen, oportunas en 
defensa de sus derechos,' dentro del 
citado período y los diez días si- 
guientés.

Se advierte a los interesados que . 
no se admitirán peticiones o instan
cias que hagan referéncia a los extre
mos contenidos en los apartados a), 
b), c) y d) del artículo Ii del citado 
Reglamento de Vías Pecuarias.

Valladolid, 23 de junio de 1971. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

CIRCULAR NÚM. 75-I97I
Se hace público, para general cono

cimiento, que el proyecto de clasifi-
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cación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Corra
les de Duero, con determinación de 
las superficies ocupadas por estos 
bienes de dominio público, estará 
expuesto en el Ayuntamiento de 
referencia,, durante quince días hábi
les, a partir del día 5 <ie julio de 
1971, para que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo II del 
Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 
de diciembre de 1944., pueda ser exa
minado por todas aquellas personas 
y entidades a quienes interese, que 
podrán presentar en el Ayuntamiento 
las reclamaciones y pruebas docu
mentales que estimen oportunas en 
defensa de sus derechos, dentro del 
citado período y los diez días si
guientes:

Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias ^que hagan referencia a los extre
mos contenidos en los apartados a), 
b), c) y d) del artículo il del citado 
Reglamento de Vías Pecuarias.

Valladolid, 23 de junio de I97I- 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

DELEGACIÓN DE HACIENDA

Administración de Impuestos 
Inmobiliarios

EDICTO

Nuevo regimen de e:racción de la 
Contribución Territorial Urbana

Se hace saber, para general cono
cimiento de todos los contribuyentes 
afectados, en cumplimiento del ar
tículo 25-2 del Texto Refundido de 
la Contribución Territorial Urbana y 
Norma 26.^ de la Orden Ministerial 
de 24 de febrero de 1966, por el 
presente edicto:

I .° Que por la Administración se 
ha procedido a la asignación del valor 
y renta catastral, líquido imponible 
y base liquidable de cada una de las 
fincas urbanas incluidas en los térmi
nos municipales de Camporredondo, 
Salvador de Zapardiel y San Miguel 
del Arroyo (zonas únicas), señalados 
por la Orden Ministerial -de 21 de 

enero de 1969, habiéndose utilizado 
para su asignación los tipos de valo
ración e índices correctores apro
bados por la Junta Mixta de repre
sentantes de los Contribuyentes y de 
la Administración.

2 .° Que dichos valores y bases 
han sido aprobados por la Adminis
tración y se detallan en la relación 
de fincas que se expone en el tablón 
de anuncios, de la Delegación de 
Hacienda en Valladolid durante el 
período reglamentario y que para 
mejor conocimiento y comodidad de 
los contribuyentes están a su dispo- 
.sición en el mostrador de la Sección 
de Territorial de esta Administración 
(planta baja).

3 .° Que en observancia de las 
normas legales vigentes, los valores 
aprobados por la Administración se 
notificarán posteriormente a los inte
resados, pudiendo éstos interponer 
los siguientes recursos:

a) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días, 
por indebida aplicación de las nor
mas, tipos valorativos e índices apro
bados por la Junta.

b) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días, 
por agravio comparativo.

c) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en reposi
ción en el plazo de ocho días, por 
infracciones de derecho.

d) Ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, por los mismos mo
tivos del recurso de reposición.

e) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios, en el plazo 
de cinco años, por manifiesto error 
de hecho, material o aritmético.

Todos los plazos anteriores lo son 
en días hábiles, computándose desde 
el siguiente al de la notificación indi
vidual.

En Valladolid, a dieciocho de junio 
de mil novecientos setenta y uno.—r 
El administrador de Impuestos Inmo
biliarios (ilegible).—V.° B.°: El dele
gado de Hacienda, J. Carrillo.

2.516

ADMINISTRACIOIQ .1
ROALES DE CAMPOS

Rendidas las cuentas municipales 
del prèsupuesto ordinario, las de Ad
ministración del Patrimonio y de 
valores auxiliares e independientes, co
rrespondientes al ejercicio de 1970, se 
hallan expuestas al público, en la Se
cretaria, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión, por espacio de 
quince días, durante los cuales y los ; 
ocho siguientes, pueden presentarse las 
reclamaciones o reparos que estimen 
pertinentes, contra las mismas, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu- 
lo 790 de. la Ley de Régimen Local.

Roales de Campos, 19 de junio de 
iqyi._El alcalde, Lucio Cadenas.

2.474—2.038

ADMINISTRAGIONJE JUSIlCIt
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala dé lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala, se 
ha interpuesto recurso, que ha que
dado registrado con el n.° 83 de I97f 
por el procurador don Lucio Saba
dell, en nombre y representación de 
«Industrias Derivadas del Aluminio, 
S. A.», contra el Acta de Liquidación 
de Cuotas del Régimen General delà 
Seguridad Social, fecha 7 de junio de 
1969, n.° I.323/Ó9, levantada porta 
Inspección del Trabajo de Vallado
lid, y contra las sucesivas resolucio
nes dictadas con motivo de su impug
nación en vía administrativa, la últi
ma dictada con fecha 21 de abril 
de 1971, por la ’Dirección General 
de la Seguridad Social; habiéndose 
aprobado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado en el «Boletín 
Qficial» de la provincia, para qnn 
llegue a conocimiento de los qne 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él‘a la Admi 
nistración, y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurridOi
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según lo dispuesto en el artículo 64, 
número I.° de la Ley de esta Juris
dicción.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de junio de mil novecientos setenta 
y uno.—José de Castro Grangef.

2.539

juzoados lis prifmJn^nGia e instruGGién
VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
pez de- primera instancia número 
dos de Valladolid y su partido. j 

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 30 de 1971, se sigue j 
juicio ejecutivo a instancia de Indus- 1 
trias Panificadoras Vallisoletanas, So-* 
ciedad Anónima, contra don José Lo- j 
bète López, mayor de edad, casado.
industrial y vecino de Valladolid, con nar previamente, en la mesa del Juz- 
domicilio en la calle San Juan, núme- j gado, uña cantidad igual, por lo me
ro ii (tienda de ultramarinos), sobre 1 nos, al diez- por ciento del tipo de 
reclamación de cantidad, en cuyo pro- tasación, no admitiéndose posturas 
cedimiento se ha acordado sacar a la j que no cubran las dos terceras partes 
venta en pública y primera subasta los de su avalúo.
bienes embargados a dicho duedor, y Tercera. Que los bienes objeto de 
que después se dirán, bajo las adver- subasta, se encuentran en poder del 
tencias y prevenciones que también propio ‘demandado don José Lobete 
se expresarán. López, vecino de esta capital, calle

Bienes objeto de subasta j ^^^ Juan, número 11, en calidad de 
_ TT , . , , \ depósito a disposición de quienquiera

Una maquina cortadora de ñam- examinarlos.
bres, marca Fagor Industrial, eléctri- „
ça, con motor. Tasada en 13.500 pese- . "•‘’° “ =1, diecisiete de
t^ junio de mil novecientos setenta y

2. Cien botes de mahonesa Calvo, ™°--L'2Ís Alonso Torés.-El secreta- 
de medio kilo. Tasados en 1.350 pese- j ^^^ ango.
te. 1 2.480—2.039

3- Doscientos botes de aceitunas, 
<1? medio kilo. La Famosa. Tasados 
® 1'450 pesetas',

4' Seis botes de aceitunas, de lo
)^los, La Famosa. Tasados 
pesetas.

5- Catorce botellas de champán, 
®arca Rondel. Tasadas en 350 pese
tas,

^- Sesenta latas.de espárragos, 
“arca Chutis, de medio kilo. Tasados 
® i.qSo pesetas.

7 Treinta frascos de salsa picante 
°s Parrins. Tasados en 1.140 pesetas.

Cuarenta botes de tomate frito 
ueps. Tasados en 480 pesetas.

9' Catorce latas de cerezas, de un 

kilo, marca Helios. Tasadas en 560 pe
setas.

lo. Treinta botes de fabada, dé 
medio kilo, marca Albo. Tasados en 
660 pesetas.

ii. Cuarenta cajitas de queso Mil- 
kana. Tasadas en 560 pesetas.

12. Cuarenta botes para Sofie, de 
un kilo. Tasados en 880.

13- Treinta botes de aceitunas, de 
un kilo. La Famosa. Tasados en 645 
pesetas.

Total, 24.905 pesetas.
Adveriencias

Primera. Que la subasta'tendrá lu
gar, en la Sala Audiencia de este Juz
gado el próximo día doce de julio y 
su hora de las once de la mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores consig-

VALLAD0LID,—NUMERO 3

EDICTOS

en 1.350 El magistrado, don Rubén de Marino,
juez de primera instancia número 
tres de Valladolid.

Hace saber; Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo 
número 221 de 1971) promovidos por 
«Huecograbado Francino, S. A.», 
contra «Pandoro Española, S. A.», 
sobre reclamación de. cantidad, en 
los que mediante providencia de esta 
fecha he acordado sacai- a la venta 
en primera y pública subasta, en un 
solo lote, por pujas a la llana y tér

mino de ocho días, los vehículos 
embargados a la entidad demandada, 
que después se dirán, bajo las adver
tencias y prevenciones que al final se 
expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un camión, marca «Pegaso», ma
trícula VA-51.116. ’

Un camión, marca «Avia», ma
trícula VA-48-.I74.

Tasados ambos vehículos en la 
cantidad de 450.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

I. Que el acto del remate tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 

, Juzgado, el día 16 de julio próximo y 
hora de las once de su mañana.

2-^ Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al menos, 
al 10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no pu
diendo hacerse posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
avalúo,

3«^ Que los bienes reseñados se 
encuentran depositados en poder de 
don Giuseppe Checchin, gerente de 
la entidad demandada, domiciliada en 
carretera Adanero a Gijón, kilómetro 
181 —Laguna de Duero— pudiendo 
ser examinados.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.—^Rubén de Marino.—El secre
tario (ilegible).

2.529—2.040

VALLADOLID__ NUMERO .3

El magistrado, don Rubén de Marino, 
juez de primera instancia número 
tres de Valladolid.

Hace saber; Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo 
número 419/70, promovidos por «Fi- ’ 
nanzauto y Servicios, S. A.», contra 
don Máximo Sánchez Alvarez, sobre 
reclamación de cantidad, en los que 
mediante providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, en dos lotes, 
por término de ocho días, los bienes
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embargados a referido- demandado, 
que después se dirán, bajo las adver
tencias y prevenciones qué al final 
se expresan:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Primer lote
Un camión, marca Dumpers Ford, 

matrícula M-562.OOO; tasado pericial
mente en la cantidad de 425.000 pe
setas.

Segundo lote
Un camión, marca Dumpers Ber- 

liet, matrícula M-570.262; tasado pe
ricialmente en la cantidad de 400.000 
pesetas.

ADVERTENCIAS

I .^ Que el acto del remate tendrá 
lugar, por pujas a la llana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 

. doce de julio próximo y hora de las 
once de su mañana.

2 .^ Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al menos, 
al 10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no 
pudiendo hacerse posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

3 .^ Que los vehículos reseñados 
se encuentran depositados en poder 
del propio demandado don Máximo 
Sánchez Alvarez, domiciliado en 
León, calle República Argentina, 23, 
pudiendo ser examinados.

Dado en Valladolid, a diecisiete 
de junio de mil novecientos setenta 
y uno.—Rubén de Marino.—El secre
tario (ilegible).

2.482—2.041

MEDINA DEL CAMPO ‘

Don Víctor Manuel Sanz Pérez, juez 
de primera instancia de Medina 
del Campo y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 95 de 1970, promovidos por 
don Segundo Sanz Martín, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta villa, representado por el procu
rador don José Sánchez Martín, contra 

don Salustiano Alonso Arratia, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
que fue de esta villa, hoy en ignorado 
paradero, sobre reclamación de pese
tas 24.397 por todos los conceptos, 
en cuyos autos he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes mue
bles que después se dirán, bajo las 
advertencias y condiciones qúe tam
bién se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I .° Treinta sillas de junco; valo
radas en 9.750 pesetas.

2 .° Dieciséis mesas de Junco y 
tablero de madera; valoradas en 6.4OO 
pesetas.

Total, 16.150 pesetas.
ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 16 de julio, a las doce 
horas de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al menos, 
del diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación.

Tercera. Dichos bienes muebles 
se hallan depositados en poder de 
don Victoriano López Asensio, vecino 
de Medina del Campo, con domicilio 
en Plaza del Mercado, número 3, 
donde podrán ser examinados.

Dado en Medina del Campo, adcho 
de junio de mil novecientos setenta y 
uno.—Víctor Manuel Sanz Pérez.—El 
secretario (ilegible).

2.507—2.042

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3

EDICTO

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal número tres de los de 
Valladolid.
Hago público: Que en expedientes 

de apremio número 2.161 de 1970, 208

de 1971 y 887 del mismo año, por 
unos importes de 300, 1.200 y 300 
pesetas, respectivamente, promovidos 
por las Jefaturas de Tráfico de Alava 
y Burgos, contra don Macario Pérez 
de la Vega, vecino de Valladolid y con 
domicilio en Prolongación de la Salud, 
13, he acordado sacar a la venta en 
segunda y pública subasta, por térmi
no de ocho días, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento, los bienes em
bargados de la propiedad del multado 
que después se' dirán, bajo las adver
tencias y condiciones que se expresa-* 
rán.

Bienes objeto de subasta
i. Un tresillo de skai, color ma

rrón, en buen estado. Tasado en 5,000 
pesetas.

2. Una mesa centro, rectangular, 
de cuatro patas, en buen estado. Ta
sada en 500 pesetas.

Total avalúo, 5.500 pesetas. 
Advertnecias

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día catorce de julio pró
ximo, a sus once horas.

Segunda. Que para poder tomar 
parte en la misma, deberán los licita
dores consignar previamente, en la 
mesa de este Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al diez por ciento del 
avalúo de los bienes deducido el vein
ticinco por ciento, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho avalúo con la an
terior rebaja.

Tercera. Que los bienes se encuen
tran en poder del multado don Maca
rio Pérez de la Vega, en calidad de 
depósito, con domicilio en Prolonga
ción.de la Salud, 13, de esta ciudad, 
donde podrán ser examinados por el 
que le interese.

Cuarta. Que el remate se hará en 
un solo lote y en calidad de poder ce
der a un tercero.

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Martínez Palomares.—® 

secretario (ilegible).
2.458—2.043

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROYlNp*^
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